
ANEXOS:

ANEXO I.-

MODELO DE SOLICITUD.-

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE                                                                            
	           NOMBRE Y APELLIDOS


	         DNI/NIF

	           DOMICILIO                                                                                                     Nº


	         C.P.

	           MUNICIPIO


	  PROVINCIA

	           TELÉFONO:

           En su caso, GRADO DE DISCAPACIDAD:

           CORREO ELECTRÓNICO:
	

	
	


EXPONE:

Primero.- Que declara conocer las Bases Reguladoras del proceso selectivo para la provisión en propiedad de una plaza de Técnico/a de Turismo.
Segundo.- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en las Bases referidas a la fecha de terminación del plazo de presentación de la solicitud.
Tercero.- Que a la presente solicitud se adjunta la siguiente documentación:

· Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

· Fotocopia de la titulación exigida o del abono de las tasas por su expedición, en el caso de estar en condiciones de obtener la titulación correspondiente, así como acreditación de su homologación, en su caso.

· Fotocopia del certificado C1 o superior del  Marco Común Europeo de Referencia de la lengua de Inglés.
- Fotocopia del justificante del pago de las tasas.

· En su caso, certificación de los órganos competentes del Estado o de la Comunidad Autónoma en la que se acredite el grado de discapacidad, así como declaración responsable del solicitante acreditativa de que el grado de discapacidad que padece es compatible con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes al puesto convocada a la que aspira.
· Hoja de Autoevaluación de Méritos (Anexo V) y fotocopia acreditativa de los méritos que se aleguen.

SOLICITA: Ser admitido/a al proceso de selección e inclusión del proceso selectivo para la provisión en propiedad de una plaza de Técnico/a de Turismo del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.
En Caravaca de la Cruz, a ______, de ___________________________ de 202_.



Fdo:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ
Los datos de carácter personal facilitados por la siguiente declaración/formulario, quedarán registrados en un fichero, titularidad del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, con la finalidad de llevar a cabo el reclutamiento y selección de Personal. La información que puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, Plaza del Arco, número 1, Caravaca de la Cruz-Murcia

ANEXO II.-

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA ACCEDER AL EMPLEO PÚBLICO.

· Que fui seleccionado/a para la provisión de una plaza de Técnico/a de Turismo del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.
De acuerdo con la cláusula decimocuarta de las Bases que rigen el funcionamiento del proceso selectivo para la provisión de cuatro plazas de Técnico/a de Turismo presento Declaración jurada o promesa de:

a) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Publicas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

b) No tener otro empleo público en el momento de la contratación, así como de no ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de trabajo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 53/1984 de 26 de Noviembre, sobre incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Publicas.

c) Poseer la capacidad para el desempeño de las tareas propias del puesto de trabajo.

En Caravaca de la Cruz, a ______ de_______________ de 202_

Fdo.                                  

ANEXO V.- HOJA DE AUTOEVALUACIÓN DE MÉRITOS.-

A. EXPERIENCIA PROFESIONAL (Máximo 10 puntos)
	
	Nº de meses completos
	Puntuación

	Servicios prestados en la Administración Pública, como Técnico/a de Turismo, o equivalente (x 1 punto).
	
	

	Servicios prestados en la Empresa Privada o en  RETA como Técnico/a de Turismo, o equivalente (x 0,15 puntos).
	
	

	TOTAL EXPERIENCIA PROFESIONAL (Máx. 10 puntos)
	
	


B. FORMACIÓN (Máximo 30 puntos)

B.1) Titulaciones académicas (Máximo 15 puntos)
	
	N.º Titulaciones
	Total

	Doctorado relacionado (6 puntos)
	
	

	Máster Universitario relacionado (5 puntos)
	
	

	Grado o equivalente distinto a la titulación de acceso Base 3ª (4 puntos)
	
	

	Doble Grado en Turismo y Marketing (15 puntos)
	
	

	TOTAL TITULACIONES ACADÉMICAS (Máx. 15 puntos)
	
	


B.2) Cursos de Formación y Perfeccionamiento (Máximo 5 puntos)
	
	N.º Cursos
	Total

	Cursos de 100 o más horas (0,50 puntos)
	
	

	Cursos de 75 o más horas (0,35 puntos)
	
	

	Cursos de 50 o más horas (0,25 puntos)
	
	

	Cursos de 30 o más horas (0,15 puntos)
	
	

	Cursos de 30 horas o más horas de ofimática, lenguaje de signos, Prevención de Riesgos Laborales, Igualdad de género, Procedimiento Administrativo, o Administración electrónica y/o sede electrónica (0,50 puntos)
	
	

	TOTAL CURSOS DE FORMACIÓN (Máx. 5 puntos)
	
	


B.3) Idiomas (Máximo 10 puntos)
	
	N.º Títulos
	Total

	Certificado de nivel B1 (5 puntos)
	
	

	Certificado de nivel B2 (6 puntos)
	
	

	Certificado de nivel C1 (8 puntos)
	
	

	Certificado de nivel C2 (10 puntos)
	
	

	TOTAL IDIOMAS (Máx. 10 puntos)
	
	


	PUNTUACIÓN TOTAL: A + B.1 + B.2 + B.3 + B.4 (Máx. 40 puntos)
	



Declaro que NO ostento méritos que aportar en este proceso____________
ACREDITACIÓN.-

1. Junto con la presente Hoja de Autoevaluación de Méritos deberá aportarse la documentación acreditativa.
2. La puntuación objeto de autoevaluación no vincula, en modo alguno, al Órgano de Selección, que podrá verificar su adecuación y estimar una puntuación distinta de forma motivada, conforme a lo establecido en las Bases Específicas reguladoras, según los méritos acreditados.

